
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto trámite- aprueba crédito-entrega depósitos-compartir link 

Ejecutivo. 54001400300120130015700 

 

Como la liquidación del crédito no fue cuestionada por la parte ejecutada, es del caso aprobarla 

en la suma de $6.799.925 al 31 de octubre de 2020. Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos 

judiciales y en el evento de obrar dineros, se ordena la entrega de los mismos a la Dra. Eliana María 

Ramírez Ramírez c.c. 60.360.657,  en su calidad de procuradora para al cobro, con facultad para recibir, 

valores que no deben superar el monto de liquidación de crédito y costas aprobadas. 

Compártasele a las partes el link de acceso al expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

2993a9625e871995c660da938ce64bb1cf3fad8c85b4d21f270e855bc0b6c994 

Documento generado en 05/11/2021 11:27:44 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


